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ITAIT I IN5nTUTODETRANSPARENCIA 
y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DETAMAUUPAS RR/475/2020/AI 

Recurso de Revisión: RR/475/2020/AI 
Folio de Solicitud de Información: 00549020. 

Ente Público Responsable: Secretaría General de Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
Comisionado Ponente: Humberto Rangel Vallejo. 

Victoria, Tamaulipas, a veintiuno de octubre del dos mil veinte. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/475/2020/AI, 
formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por 

generado respecto de la solicitud de información con número de folio 00549020 
presentada ante a la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

A N T E e E D E N T E S: 

siguiente: 

1. "<~Qcfá' do'dtim~Htª9íón e in/drrriaclón que sustente la decisión de coadyuvar de SILVIA 
MARIBEL1PEC¡N~;;TORR7=S al solicitar lo establecido en citado oficio cuando no se 
hab7a.~il:f{i~~~~}'JJ?ft:g~qj?~de capación del curso Trilogla de Investigación en Desarrollo 
del Sistema de Justlcla·Penal ante el SESNSP. 

2. 

3. 

Toda do;~rifé&t!JCió~;e información que sustente la decisión de coadyubar de SILVIA 
MARIBEL PECiNA TORRES al solicitar lo establecido en citado oficio cuando no se 
habla realizado la cancelación de otro programa de capaCitación denominado "Técnicas 
de Investigación, Preservación y Procesamiento del Lugar del Lugar de los Hechos y 
Cadena de Custodia" y que con el recurso perteneciente a dicho curso solicitara la 
adjudicación del curso Trilogía de Investigación en Desarrollo del Sistema de Justicia 
Penal a favor de INTELlNOVA S.C. 

Toda documentación e información que sustente la decisión de coa.dyubar de SILVIA 
MARIBEL PECINA TORRES al solicitar lo establecido en citado oficio, cuando en el 
informe Anual de Evaluación Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y el Distrito Federal Ejercicio 2016 Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas Periodo de evaluación del 1 de enero de 
2016 al 31 de diciembre de 2016, dentro del Programa Implementación y Desarrollo del 
Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios consta en la página 93, se 
informa que el curso "Técnicas de Investigación, Preservación y Procesamiento del Lugar 
del Lugar de los Hechos y Cadena de Custodia" se habla ejecutado y que el recurso no 
se pagó (gastó) tan es as! que solicita la adjudicación dicha servidora pública sin hacer el 
trámite de pago del curso referid~. 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



4. Fundamento legal y soporte documental, por el cual la Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública solicila mediante oficio SESESP/119212017 DEL 30 de 
octubre solicita a la Secretaria de Administmción y presidente del Comité de Compras y 
Operaciones Patrimoniales el estudio y determinación de la modalidad y procedimiento 
adquisitivo y/o adjudicación para la emp,,'sa INTEL/NOVA SC respecto a un curso 
denominado Fortalecimiento de la Trilogía efe Investigación en Desarrollo del Sistema de 
Justicia Penal, cuando a ella no se lo pidió el titular de la Procuraduría General de 
Justicia, como lo establece Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas y sus Municipios on su articulo 65, fracción X, siendo que el 
Primer Subprocurador ni la Directora del Instituto de Capacitación tienen esa facultad. 

HAGO LA ACLARACiÓN QUE AL PARECER EL LIC. REYNALDO CASTILLO GAMBOA en 
diversas contestaciones como en el oficio SESESP/DJ/DC/153/2020 estableció el fundamento 
legal 30, fracción XVI de la Ley de Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado 
de Tamaulipas, y que hace referencia a los MUNICIPIOS, por lo que DICHO LETRADO EN 
DERECHO FUNDAMENTA INCORRECTAMENTE MULTIPLES CONTESTACIONES 
referentes al fundamento legal (y lo aclaro paJa que el L/CENCIADO EN DERECHO CON 
NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL 5816758 no me vaya a contestar con la misma 
aberración y necedad) .. " (Sic) 

SEGUNDO. Respuesta del sujeto obligado. El dos de septiembre del 
dos mil veinte, el Titular de la Unidad ele Transparencia del Sujeto Obligado, a 

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de Tamaulipas, 

(SISAl), proporciona una respuesta, en la que responde los cuestionamientos 

realizados por la particular. 

TERCERO. Interposición del recurso de revisión. En la fecha señalada 
con anterioridad, la particular se agravió manifestando lo siguiente: 

"La solicitud se ingresó el 04/08/2020 y al 02109/2020 no hubo respuesta." (Sic) 

CUATRO. Turno. En fecha dos de septiembre del dos mil veinte, se 

ordenó su ingreso estadístico, el cual IE¡ correspondió conocer a ésta ponencia 

para su análisis bajo la luz del artículo 16:1, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

QUINTO. Admisión. En fecha diecisiete de septiembre del dos mil 
veinte se admitió a trámite el presente madio de impugnación, y se declaró abierto 

el periodo de alegatos, a fin de que dentro del término de siete días hábiles, 

contados a partir del siguiente en que fU!lra notificado el proveído en mención, las 

partes manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

SEXTO. Alegatos En fecha veintinueve de septiembre del dos mil 
veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, hizo llegar al 

correo electrónico de este Instituto SU!; alegatos, en los que manifestó haber 

proporcionado respuesta en tiempo y forrna, así como reiteró la misma. 

SÉPTIMO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente el primero de 
octubre del dos mil veinte, con fundamento en el artículo 168, fracciones Vy VI, 
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, se notificó el cierre del periodo de instrucción y se procedió a la 

elaboración de la presente resolución. 

Cabe hacer mención, que las pruebas documentales que obran en el 

expediente se desahogaron por su propia y especial naturaleza, y que no existe 

diligencia pendiente de desahogo, se emite la presente resolución. 

En virtud de todo lo anterior, este Organismo revisor procede a emitir la 

resolución en cuestión bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: ~cceso Q h: 
~c 

','1> "ú !!' 
/J. 2 SECRET/"fM\ RRIMERO. Competencia. El Pleno del InstitutO.d:(J;~ansparencia y Acceso 
:;; EJECUa\~'á' Información de Tamaulipas es competente~araC~i16~rYJS~0Iver el presente 

\, ,0 ~«ursi de revisión, de conformidad con lo orden~d~:~~~,~!'~JíCI.fIP~2°, apartado A, 
,.;. iffa¿ción IV, de la Constitución Política de lós(~éstl:ldo~'Ün¡dQ~tv1exicanos; de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 4i;;;fra6ci6nJi~;15Q, fr~c~ibnes I y 11, de la 

Ley General de Transparencia y deAcca:s~'E!la Infor[iil:lCi6~'Pública, 17, fracción 
V, de la Constitución Política del Estáciod~tari1álJljpaá;,}10, 20 y 168, fracciones <'>, _, ~<;"">' \",--__ '~>,_ "<7::~<::5_-:;i) 
I y 11, de la Ley de Transpar¡¡¡m:iá'yAcces'c:lE!a la'lnformación Pública del Estado de 

f ',,', -

Tamaulipas, 
\. 

<: \--~:\ '\;;,::»- ",,'-' . 
SEGUNDO'!iC~usª,~¡:;de<\I!tl~t;~('!edencia y Sobreseimiento. Previo al 

análisis de fQl:)d'J~~~,lo~~~~umentosfÓ~~ulados en el medio de impugnación que 
',<~-_::':}¿;; '\', _, '<t:-~~7--~;-:~) -- <:,'< :' - :',::f:;~ 

nos ocupá:esta'~?üt9f¡dad .. realiza el estudio oficioso de las causales de 
improcedenci~:y~abr~i:¡é¡rñ;j~ñto del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de ord~H,';;úbff¿& y estudio preferente atento a lo establecido en la 

siguiente tesis emitidá'>por el Poder Judicial de la Federación con los siguientes 

datos: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales Colegiados de . 

Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 1.70,P.13 K; 

Página: 1947, que a la letra dice: 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS 
DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 
74, fracción 111 y 91, fracción 111, de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, 
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incluso las de improcedencia, deben eXamíniJrSe de oficio, sin importar que las partes 
las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de 
orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la 
parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras 
distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencll3 de la queja. Lo 
anterIor es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo 
aludido, establece categóricamente que la:. causales de improcedencia deben ser 
analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de 
segunda instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran 
infundada la causa de improcedencia ... ':. esto es, con independencia de quién sea /a parte 
recurrente, ya que e/legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la 
promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho 
análisis debe llevarse a cabo lo alegue o .'JO alguna de las partes actuantes en los 
agravios y con independencia a la obligación que la citada ley, en su artfculo 76 Bis, otorgue 
respecto del derecho de que se supla la queja oeficiente, lo que es un tema distinto relativo al 
fondo del asunto." (Sic) 

Dicho criterio establece que antes de, iniciar el estudio de fondo de un asunto, 

la autoridad resolutora debe analizar de oficio las causales de improcedencia y 

sobreseimiento que se actualicen, lo invoquen O no las partes, por ser una 

cuestión de orden público. 

En ese sentido, los artículos 173 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, los cuales establecen los 

supuestos por los que un recurso de revisión pudiera desecharse por 

improcedentes, así como sobreseerse, en el caso concreto no se actualizan. 

Oportunidad del recurso. El medio de defensa se presentó dentro de los 

quince días hábiles siguientes, estipulados en el artículo 158, de la normatividad 

en cita, contados a partir de que la recurrente tuvo conocimiento de la respuesta a 

su solicitud de información, ya que la misma le fue otorgada el dos de septiembre 

del año en curso, y presentó el medio de impugnación en esa propia fecha, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Procedibilidad del Recurso de Revisión. En el medio de defensa la 

particular manifestó como agravio La falta de respuesta a una solicitud de 

acceso a la información dentro de, los plazos establecidos en la ley, 

encuadrando lo anterior en el artículo 1e,g, fracción VI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Materia del Recurso de Revisión. De la revisión a las 

constancias y documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema 

sobre el que este órgano garante se pronunciará será el determinar si 

efectivamente existe la falta de respuesta a la solicitud de información con número 
de folio 00549020, dentro de los tiempos de la Ley. 
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CUARTO. Estudio del asunto. En su solicitud de información formulada a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Secretaría General de 

Gobierno del Estado de Tamaulipas, a la cual se le asignó el número de folio 

00549020 el particular solicitó conocer: información sobre diversa servidora 

pública, así como de la empresa INTELlNOVA, S.C. 

Ahora bien, se tiene que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, le hizo llegar a la particular a través del Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Información (SISAl), la respuesta a la solicitud de información, en 

la que manifestó haber solicitado los cursos a petición de la Procuraduría 
General De Justicia, con fundamento en el artículo 30, fracción XVI, de la Ley 

,\ ~ccoS'" 2 ¡ !c'd~ Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
-'/j' 
ú' 

§' Tamaulipas, así como otorgó lo ficha de validación de los programas de 

cQ,c-¡?,p',(capacitación del año dos mil diecisiete. 
sE- f:-''):\ 1\'\\fA ._ 

-'\')b. 
,/;.:"" '\;~';'-. 

Ejc~~" .' ''.,', -'<;4\-, "'~ 

. -'~;~n'~,'", ','<·','>:7: ~;",:~¿i,;,;~~ 
~. \, Inconforme con lo anterior, el solicitante, a~ddr5~ª¡.e~té~i0.f~,ªnismo garante 

. - ~f»", \4<.j '-';¡sj:>_,,~\;~\., '«;~~:;f¿;\ 
del derecho de acceso a la información a tráv~s 'dEl, la Platatqrmá>Nacional de 

Transparencia, a interponer Recurso de Ré'vísión, marritEl,~tando cbmo agravio por 

la falta de respuesta a una solicitu,d de~cceso a 1~,inf~rl1l'ación. 
, , '," \ -',' , ' 

Expuesto lo anterior, resJltá'9Portunpcifárl\el có~tenido del artículo 146, de 

la Ley de Transparencia ;:Y-{A6ceso'éI lal'r¡fó[mación Pública del Estado de 
"~\ '0. .. ,,'. . 

Tamaulipas, que en rel~i51¡~náello e~ttP.lílá¡;fJOsiguiente: 
,<;,-,,~,' '''' ''<':''.:'; "',r:::\ "-")j;;? 

-"<l~t:y: '::,:' , -
"ARTíCULO '146,., ., 
1. La Ii3s~l)e,st'áii~:,a:.:~W¡(Jitud:!~e,B~J;{i'.~er notificada al interesado, en un plazo que no podrá 
excade(~de V$¡nÚ3"'(/fas;"bontadds\~?fitirtirdel día siguiente a fa presentación de aquella. 
2. Ex&ífppionalmlJni~'f:i~/~plazo 'rééti¡Jó en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez 
días más;:/~/~ir1p~_'y C'ÚltndQ':'8X!stan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser 
aprobadas'p,o-,t,el-Grjmi(é, ,élé:¡YIransparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá 
notificarse al sOU~ftahte,.'antes de su vencimiento. "(Sic) 

La normatividad expuesta refiere que la respuesta a una solicitud deberá 

ser notificada al interesado en un plazo que no podrá exceder de veinte días 

contados a partir del día siguiente a la presentación de la misma. 

Así mismo, señala que en caso excepcional, el plazo podrá ampliarse hasta 

diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las que 

deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de 

una resolución que deberá ser notificada a la solicitante, antes de su vencimiento, 
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De ese modo, en el caso concreto se tiene que la recurrente formuló la 

solicitud de información el cuatro de ago!;to del dos mil veinte, misma que se 

tuvo por interpuesta el cinco siguiente y el ente recurrido contaba con un plazo 

de veinte días hábiles para atenderla, misl10 que inició el seis del mismo mes y 

año y feneció el dos de septiembre del actual, proporcionando respuesta en esa 

propia fecha, esto fue al décimo quinto día hábil para ello, por lo que se tiene 

que proporcionó respuesta dentro del término de veinte días estipulado por la 

Ley de Transparencia y Acceso a la InfClrmación. 

Por lo anterior, quienes esto resuelven estimaron necesario realizar una 

inspección de oficio al Sistema de Soli(;itudes de Acceso a la Información de 

Tamaulipas, (SISAl), en la que se pudo observar lo que a continuación se 

muestra: 

r.;.; G,.-:; "."," _ 'deo ~:: ¡¿ ISelecdonarunformato "¡E>qIom.r Pdmpág1n. Pag!t!l'Ulma ____________ ~ 
~ágírall!erlor slgui~na 

Consulta Pública 

Follo de la Fe'1:;ha de Unldlld de 
solicItud CZlptura Información 

Respuesta 

• 1 SaUdtud 

Fo~o:00549020 

Fe:ha de Recurso de 
RUpU8Sta revisión {en 

ClISOde tenerj 
00549020 04/11lll2020 Secfetarra General de F. En1rella 02.0912020 

GoDlemo Informack'm 'lia 
Infomex 

De la imagen anterior es posible observar que contrario a lo manifestado 

por el solicitante, el sujeto obligado sí proporcionó una respuesta a la solicitud de 

información con número de folio 00549020, dentro del tiempo establecido por el 

artículo 146 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado. 

Por lo anterior, quienes esto resuelven, observan que la autoridad recurrida 

respetó el derecho humano de acceso a la información, al haber atendido la 

solicitud que dio origen al presente recurso de revisión, por lo que, este Instituto 

estima infundado el agravio esgrimido por la recurrente y se confirma la 

actuación en el término de Ley, por lo!) motivos ya expuestos, en términos del 

artículo 169, numeral 1, fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas. 
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QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 
artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

~(::-; 

PRIMERO.- El agravio forrnuli~~;L¡ijor la ~Rarticull:lf;f en contra de la 

Secretaría General del Gobierno d~¡~~stia~:deJ;l~,~~IiPas, resulta infundado, 
según lo dispuesto en el con,siq~rando ClJARTOqel p~~~ente fallo. ,"'> , , ' " ",', , " 

-'::':':,'; ,":iZS~", '\, ' 
, ' , "'-':1;<.;'.' 
\:>' " " ' " 

4""''''''''_ ~ ,; .,.\ ''\-_.>,.. <" , '-:,' __ 
SEGUNDO.- C9:r!iifwI1damentO:~&lnel" artículo 169, numeral 1, fracción 11, de 

.',' \(;'>V. -"c" "<-"':--'\, <"",:",~ "",' > 
la Ley de Tran~p.i:fteni~'~~¡';~y;AP~~~.9d~~.\ la Información Pública del Estado de 

~::~'i ',-',/ "<rV:'0.'J!_· "",,<':' ")';':>, "",*ífk~,y;::,~:;'-i}! 
Tamaulipas,s~,.P~NFI~II1IA !~ re~puesta emitida el dos de septiembre del dos 

'/;:",\-":'::'é,;~,:\ "<:'~'¡"!{ ,_?,,;~y±y "+ <>:: :-': : o>'>, 
mil veinte~;~Rºrl¡¡¡t.~ú't~f:t~ad J~itponsable, otorgada en atención a la solicitud de 

",~» l' -;;,:y,,\,> ,0:&;;~~)¡. 

información conJo15491l2Q, en términos del considerando CUARTO. 
""~~,,:, ;:,:;"" \y:>yJ 

- 0" ",;:,~> 
\\l~t· 

\' ,'Ce 

TERCERO.- S~))hace del conocimiento de la recurrente que en caso de 

encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de 

conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno 

ap10/04/07/16. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo, y 

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente y ponente el primero de los nombrados, asistidos 

por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo mediante 

designación de fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del 

artículo 33, numeral 1, fracción XXX, dea Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Tamaulipas, del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

información de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

Lic. Hum e Rangel Vallejo 
ado Presidente 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

Lic. Rosalba Ivetle Robinson Terán 
~,,~·.e1)misionada .J'" - ' -, 

/- • 
-----~(¡¡~~ de TI' . ansparencia 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN DICTADA DEI\!TRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RR/475/2020/AI 

ACBV 
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